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TRANSITORIOS. 

2? La apelaci6n y ,lemá~ recnrsns interpuestos an
tes de la vigencia de este C6digo, se sustanciarán confor
me á las prescripciones del mismo, pero para admitirlos 6 

· uegarlos se observarán las disposiciones del aiítnior. 
:.1? L·>s términos pam interponer algún reeurso que 

estén corriendo en la fecha en que comience á regir este 
C6<ligo, deberán computarse conforme á In ley vigente 
cuando se interpusieron, siempre que el tiempo fuere ma
yor que el que concede este C6digo; en caso contrario, 
deberán co,npntarse conforme á él. 

4? Las sent01icias pronunciadas, que no se hayan 
notificadtJ en la fecha en que comience á regir este C6di
go, se notificarán y ejecutarán conforme á las disposicio
nes del mismo. 

5? En las fracciones judiciales donde no haya Repl'e
sentante del l\linisterio Público, hará sus ,·eces el solo ofi• 

cio <le! Juez. 
6?. Este C6digo comenzará á regir el día primero 

de Mayo del entrante año de Hll3, y desde esa fecha que
dar{ derogado el que está vigente en la actualidad. 

Lo tendrá imtendido el C. Gobernador, mandándolo 
imprimir, publiear y circulará quienes corresponda. 

Dado en el sal6n de sesiones del H. Congreso, en 
Monterrey, á los veintisiete días del mes de Diciembre de 
mil noverientos doce.-J. C. Doria, D. P.-,1. de la 
Paz &uerrn, D. S.-E. Cueva, D. S. 

Y por tanto mando se imprima, publique, circule ~· 
se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, :W de Febrero de Hll3. 

V. L. Villareal Lázaro de la Garza, 
Se_cretario. 
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